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PROCESO VERBAL SIMULACIÓN  
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00169-00 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante allegó el trámite 
notificatorio surtido frente al demandado EMMANUEL HURTADO BORSCH. 
Igualmente, dentro del término concedido el demandado en cuestión concedió poder 
y allegó contestación de la demanda. Finalmente, el abogado de las demandadas 
MAYERLING RAMÍREZ RAMÍREZ, GLORIA IVET RAMÍREZ RAMÍREZ y 
BLANCA YOLIMA RAMÍREZ RAMÍREZ se pronunció acerca de la reforma de la 
demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 29 de noviembre de 2.023. 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Conforme a los parámetros establecidos en el artículo 97 del C.G.P, téngase 

en cuenta su momento procesal oportuno que los demandados JESÚS 

NORBERTO RAMÍREZ RAMÍREZ, SANDRA PATRICIA RAMÍREZ RAMÍREZ y 

FREDY ALEXANDER RAMÍREZ RAMÍREZ no contestaron la demanda ni su 

reforma.  

 

2. A partir del documento allegado por la parte demandante, téngase por 

cumplido el requerimiento dispuesto en el numeral 5º del auto de fecha 21/09/2023.  

 
3. Teniendo en cuenta los documentos allegados, entiéndase cumplida por la 

parte actora en debida forma y bajo los presupuestos de la Ley 2213 de 2022 la 

notificación de la parte demandada EMMANUEL HURTADO BORSCH, la cual se 

llevó a cabo para el 26/09/2023.  

 
4.  Téngase en cuenta que la parte demandada MAYERLING RAMÍREZ 

RAMÍREZ, GLORIA IVET RAMÍREZ RAMÍREZ y BLANCA YOLIMA RAMÍREZ 

RAMÍREZ y EMMANUEL HURTADO BORSCH, a través de sus abogados y dentro 

del término establecido, presentaron contestación a la demanda y su reforma.  

 
5. De conformidad con lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se procede a 

reconocer personería al abogado LUIS EDUARDO PRADA VELASQUEZ, 

identificado con la T.P. No. 98.255 del C.S.J, como apoderado judicial del 

demandado EMMANEL HURTADO BORSCH, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
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6. Conforme a la constancia que precede por Secretaría désele traslado a la 

parte demandante de las excepciones de mérito formuladas respecto a la demanda 

inicial como de su reforma por los demandados MAYERLING RAMÍREZ RAMÍREZ, 

GLORIA IVET RAMÍREZ RAMÍREZ y BLANCA YOLIMA RAMÍREZ RAMÍREZ y 

EMMANUEL HURTADO BORSCH, según lo preceptuado en los artículos 110 y 370 

del C.G.P. 

 
7. Cumplido el término de traslado, vuelvan las diligencias al Despacho para 

proveer lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en 
lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 30 DENOVIEMBRE DE 2023 
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